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RESOLUCIÓN NRO. 588 -2021-CEU 

 
Arequipa, treinta de setiembre  
Del dos mil veintiuno. - 

 

I. VISTOS: La solicitud de renuncia presentada por el estudiante  JEAN PIERO EMANUEL 

accesitario N° 4, de la lista INTEGRACIÓN Y DESARROLLO AGUSTINO- IDEA con código CU-04, 

para la elección de estudiantes representantes ante Consejo Universitario, proceso electoral 

normado mediante el Reglamento de las Elecciones para representantes estudiantiles ante 

Consejo Universitario, periodo 2021-2023, de la Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa, cronograma electoral aprobado mediante R.C.U. N° 0418-2021 publicado en la página 

web oficial de esta universidad; y, 

II. CONSIDERANDO: 
 

2.1 Que, de conformidad con lo regulado en la Ley Universitaria N° 30220, articulo 72.- “(…) El 

Comité Electoral es autónomo y se encarga de organizar, conducir y controlar los procesos 

electorales, así como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten. Sus fallos son 

inapelables”, artículo 171° del Estatuto de la UNSA. - “El Comité Electoral Universitario, tendrá a 

su cargo la realización del proceso ordinario de elecciones, así como de los casos fortuitos o de 

fuerza mayor que se originen con posterioridad al proceso electoral ordinario para el que fue 

elegido.” 

 

2.2. Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 002-2020-UNSA-AU de fecha 03 de 

mayo del 2020, se nombró y acreditó a los miembros titulares del Comité Electoral Universitario 

de la UNSA, asimismo mediante Resolución de Asamblea Universitaria N° 013-2020-UNSA-AU de 

fecha 07 de diciembre del 2020, se resuelve autorizar excepcionalmente al Comité Electoral 

Universitario a organizar, conducir y controlar los procesos electorales que correspondan 

durante el año 2021. 

 

2.3. Que, el artículo 148° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, 

establece que: 

 “El Consejo Universitario es el máximo órgano de promoción, gestión, y ejecución 

académica y administrativa de la Universidad. Está integrado por 148.1 El Rector, quien 

lo preside; 148.2 Los Vicerrectores Académico y de Investigación; 148.3 Un cuarto (1/4) 

del número total de Decanos, elegidos por y entre ellos; 148.4 El Director de la Escuela de 

Posgrado; 148.5 Los representantes de los estudiantes regulares de pregrado que 

constituyen el tercio del número total de los miembros del Consejo. Deben pertenecer 

al tercio superior y haber aprobado como mínimo treinta y seis créditos; 148.6 Un 

representante de los graduados, con voz y voto y 148.7 El Secretario General de la 

Universidad y el Director General de Administración asistente a las sesiones con derecho 

a voz, sin voto”. 

  

2.4 Que, el artículo 13° del Reglamento de las Elecciones para representantes estudiantiles ante 
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Consejo Universitario, periodo 2021-2023, de la Universidad Nacional de San Agustín de 

Arequipa, establece que: “De conformidad con el art 58º de la Ley Universitaria 30220 y el 

Art 148º del Estatuto de la UNSA, el Consejo Universitario está integrado por: 1. El rector, 

quien lo preside, 2. Los Vicerrectores, 3. Un cuarto (1/4) del número total de Decanos, 

elegidos por y entre ello. 4. El Director de la Escuela de Posgrado. 5. Los representantes de 

los estudiantes regulares de pregrado, que constituyen el tercio del número total de los 

miembros del Consejo. Deben pertenecer al tercio superior y haber aprobado como mínimo 

treinta y seis créditos. (…). En caso de los representantes estudiantiles ante Consejo 

Universitario, su elección es por el periodo de dos (2) años.” 

 

2.5 Asimismo, en el artículo 34°, 35°, 36°, 37°, 38°, 39° y 40° del mencionado reglamento 

establece que: 

“Artículo 34°: La renuncia a una lista es de forma voluntaria y personal, previa 

identificación; se formulará por escrito indicando las causales que la motivan y 

deberá estar dirigida al presidente del CEU. 

Artículo 35°: El CEU revisará los expedientes presentados por los personeros 

generales para garantizar el cumplimiento de los requisitos solicitados en el 

presente Reglamento. En caso que exista observaciones, tachas o renuncias, el CEU 

notificará al personero de la lista correspondiente para que ejerza su derecho de 

defensa en el plazo establecido según lo indique el cronograma electoral. 

Artículo 36º: El plazo para presentar tachas y/o renuncias de candidatos procederá 

en la fecha y hora indicada en el cronograma electoral. Los candidatos que 

renunciaren a una lista en ningún caso podrán postular por otra lista. 

Artículo 37º: Conforme a las pruebas, el CEU resolverá las tachas y/o renuncias 

presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma electoral. 

Artículo 38°: La impugnación declarada fundada de uno o más candidatos de una 

lista no invalida la inscripción de la lista, siempre y cuando el personero general 

subsane las observaciones que se imputan; caso contrario la lista será inhabilitada 

de oficio. Dicha decisión es inapelable. 

Artículo 39º: Las listas que sufrieran tachas y/o renuncias deberán ser subsanadas 

en su totalidad en el plazo establecido en el cronograma; pudiendo el personero 

reemplazar a los candidatos siempre que cumplan estrictamente los artículos 14° 

y 21° del presente reglamento. 

Artículo 40°: Culminada la etapa de tachas y/o renuncias, el CEU publicará en el 

portal web las listas hábiles definitivas de Consejo Universitario, para que 

participen en el proceso electoral, de acuerdo al cronograma aprobado”. 

2.6. Que, de acuerdo al cronograma electoral publicado en la página web de esta universidad; 

las presentaciones de tachas y renuncias de listas para Consejo Universitario estaba programada 

para el día 27 de setiembre del presente año desde las 08:00 horas hasta las 15:00 horas, hora 

improrrogable para su presentación. Que, en este contexto, habiéndose procedido a realizar la 
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revisión en el correo institucional de este Comité Electoral Universitario, respecto de las tachas 

o renuncias de estudiantes, para la elección de representantes estudiantiles ante Consejo 

Universitario, periodo 2021-2023, se tiene a la vista la solicitud de RENUNCIA interpuesta por 

el estudiante JEAN PIERO EMANUEL PAREDES SOTO accesitario N° 4 de la lista “INTEGRACIÓN 

Y DESARROLLO AGUSTINO -IDEA”, con código CU-04,presentada dentro del plazo establecido, 

argumentando en su petitorio, conforme al siguiente detalle: Renuncia irrevocable por motivos 

personales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 34° de Reglamento de la elección. 
 

2.7. De conformidad con el artículo 35° del reglamento para tal fin, se notificó al personero 

general KLUIBERT ALDAIR CHUCHULLO HUARANCCA de la lista denominada “INTEGRACIÓN 

Y DESARROLLO AGUSTINO -IDEA”, para representantes estudiantiles ante Consejo 

Universitario, con código CU-04, el día 28 de setiembre del 2021, a efecto de que presente sus 

descargos conforme a sus facultades legales. En ese sentido, mediante correo electrónico de 

fecha 29 de setiembre del 2021, el mencionado remitió al correo del Comité Electoral 

Universitario el escrito de reconformación de lista manifestando que la estudiante MARIA DEL 

CARMEN MOCHICA GALLEGOS es la accesitario N° 04 que reconformara la lista en vez del 

estudiante renunciante JEAN PIERO EMANUEL PAREDES SOTO, por lo cual se procedió al análisis 

correspondiente. 

 

2.8.  Revisados los requisitos formales, de fondo y la documentación adjunta mencionada; y 

conforme al debate desarrollado en la sesión de trabajo del Comité Electoral Universitario de 

fecha 29 de setiembre del 2021, el Colegiado, arribo a las siguientes conclusiones que debe 

declararse procedente y aceptar la renuncia presentada por el candidato JEAN PIERO 

EMANUEL PAREDES SOTO (A-4) de la lista denominada “INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

AGUSTINO -IDEA” con código CU-04 para representantes estudiantiles ante Consejo 

Universitario, en          tanto que la candidatura a este órgano de gobierno debe ser voluntaria. 

 

2.9.  Ahora bien, de la revisión exhaustiva de la normativa y del caso analizado materia del 

presente, este Comité señala que es la etapa de subsanar la lista para su inscripción definitiva y  

habiendo presentado la documentación para la reconformación de la lista ante la renuncia del  

accesitario  N° 04, se ha verificado que la nueva accesitaria que reconformara la lista, la 

estudiante MARIA DEL CARMEN MOCHICA GALLEGOS cuenta con los requisitos conforme al 

artículo 14º del reglamento para la presente elección y no se encuentra impedido de participar 

en las elecciones estudiantiles ante Consejo Universitario conforme al artículo 17º del 

reglamento para la presente elección. 

 

2.10. Que, al presentarse la reconformación y cumplir con los requisitos para ser candidato 

de acuerdo al reglamento, se subsano la lista denominada “INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

AGUSTINO -IDEA” para representantes ante Consejo Universitario, con código CF-04 ante la 

renuncia del accesitario N° 04, se tenga como procedente la inscripción de la lista en mención 

por cumplir con los requisitos de acuerdo al reglamento para la conformación             de lista para 

representantes estudiantiles estipulado en el artículo 21° del reglamento de la elección que 

establece: “Artículo 21°: Conformación de listas para Consejo Universitario son: En cada lista 
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deberá figurar cuatro (04) candidatos estudiantiles, más cuatro (04) accesitarios..” 

 

2.11. En consecuencia, de conformidad con el Reglamento de las Elecciones para 

representantes estudiantiles ante Consejo Universitario, periodo 2021-2023, de la Universidad 

Nacional de San Agustín de Arequipa, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario 

N° 0418-2021; se resuelve: 

III. RESOLUCIÓN: 
 

PRIMERO: Aceptar la RENUNCIA presentada por el estudiante JEAN PIERO EMANUEL PAREDES 

SOTO accesitario “A-4” de la lista denominada “INTEGRACIÓN Y DESARROLLO AGUSTINO -

IDEA” con código CU-04, para la elección de estudiantes representantes ante Consejo 

Universitario. 

SEGUNDO: Se declare PROCEDENTE la inscripción de lista “INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

AGUSTINO -IDEA” con código CU-04, para la elección de representantes estudiantiles ante 

Consejo Universitario, por reconformar la lista de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución al personero general KLUIBERT ALDAIR CHUCHULLO 

HUARANCCA, y estudiante JEAN PIERO EMANUEL PAREDES SOTO; de la lista denominada 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO AGUSTINO -IDEA” con código CU-04, para conocimiento y fines 

pertinentes. 

CUARTO: Se ordena la PUBLICACIÓN de la presente resolución en la página web de la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 
ARQ. EDGAR JAVIER ARÉVALO DEL CARPIO 

PRESIDENTE 

Comité Electoral Universitario 
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